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~1 sequr.0 d i  1,os o , ~ E I ~ , s .  WESGOS I N T S U . S ~ ~ I A L E S  en e l  marro..6omuni- 
t a r i o  va q <sufr$r  :w>.p&funda C'onviiLaiÓn en l o s  próximos años. 
E n  q,n-'n@dida:;I li:hiqt~$Aaz'+3e lob'.:gra'ndes r iesgos  i ndus t r i a l e s  ha 
estatío,' s i 6mp&ain .~~u i+  .por .presiones in ternacionales  por ,  trata:- 
S&:  . &e . @&&:qran ,.z3&tnensión:, económica -que requ ie re$ ,  a s u  
vez,: unalq,r$nli.capacidad qe:'seguro-, por e l  c.arác,%er mvltinacional 
dei";'mukhas empresas y:por l a  p r e s e n e a  internact@nafLde compañías 
de:,. Sequros,, rease,.cpx+dores y brokefs cuya .~oncu r r enc i a  ha s ido  
i~:.re.sciriíiiQ).p' para e l  bpen f in . .db  Su cobertura.  Sin embargo, en,, 
lort..':prókini~g.~'años se, van;;a:.e.X?minar en Europa,,qran p a r t e  de l a =  
rq&+riccion%sG todavíaa exkst-eites has ta  consequir un verdadero, 
mélc'$.do Únj,$~-;& : seguros de qrandes r iesgos  i n d u s t r i a l e s ,  t a l  
como:más adelante s e  expone. ,, :>. 
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t 3s E 1  . 'contexto leq&X: .* 1a.X .?.S . a fec to  a. l o s  grandes , . r iesgos  indus-.  
t r i a l e p ,  ; a  .;t,~&~&.s, :.duhdamentq,lmentei +I de dod. Direct ivas :  l a  de l  
Coa&@&rmo,   comunitario y l a ' e s p e c i f i c a -  de Grandes Riesgos Indus- 

, ~ 

t ~ i ' a l e s ,  : 
1. , ,. 2 < . ~ .  . ., , . .. . . . ~ :. , . : ' 

La n i o c t i v a  d e l  ~ ~ a s e q l t o  c&&it+rio empieza a a p l i c a r s e ,  teó- . .. 
ricamerite ;' . en .i$p&a a p a r t i q A , p e l  f-,l-89, s i  bien*.con e l  contra- ;:: 
sen t ido  que es l a  propia ,Es$i@a $a..&e debe f i j a r  t s g S  umbrales. 
t1mbral.e~. que l a  Direct iva  es taplece  'em:;la etqxc:fiiihl:e&n: 2 5 0  em- 
pleados,' ,1:2 , .~r, .milloneg. d e  RCIYS. .$%.700 mjllones . de  ,pesetas)  de c i -  
f r a ,  de .>a,.qQpio y $,,2 m i l l o n S s f s ~ .  ..ECUS: (020 m i l l o n e s ~ d e  pese tas )  
de; a c ~ i v d s , ,  & 'cumpl;%r;.q,l menos do* de e s t o s  r equ i s i t o s .  La nirec-  
c i o n  ' General .... df Seguros  mediante Real. Decreto de. f echa  27-12-88 
h a  !:?,equla8'0 ,&ai-:, normativa a l  respec,to ' a .  p a r s i r  de l a  cual  c u a l - ~  
qu i e r .  asequr;a&r r ~ ~ u n i t a r i o  ~ p o d r i a  p a r t i c i p a s  en. l o s  qrarides, 
r i e s ' ~ ~ ~ ~ e . ~ ~ a ñ o i e . s ' ~ i . ~ ~ n e c e ~ . i d a d : . ~ e  t ene r  .establecirnientO en nues- 
t r o  [ ,&&@.' ~ a . ,  .niqesgiga .x?-e;l Coapequra!:se a p l i c a r í a ,  en todo caso, '_ ,  
de fprma. e s ~ a ~ n s @ a ,  ~ . . E s * p a ñ a  da ,hner+i que en e l  R Q  no s e  podría ' 

c e d e r  . , .  - -fuera . de,~nuestras~'fronter&s;'má.s~ riel 2 5 % ,  pasando e s t e  por- 
cen t a j e  a1  '60% en 1990 y a l  80% e n  1991. . -: 
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La ' ~ ~ ~ ~ ~ ' ~ . i ~ ~ t ~ v a . . . ~ . ~ ~ ~ n ~ s  atañe: +"a de l o s  ~ r a n d e s 3 ~ i e s q o s  que 
perrilitlr&,,: ..g .c.ualq:uie~j..as.equ~~dor co$minitario, asgqurar d i r ec t a -  
mente e s t o s .  .xjes$ps ~grri.cualquier'  pa.1.~. por encima de-  &Terminados ' 

umbrales que+.. papa . e l  caso  de Espana, deberán. f i.jarse, a partir 
d e l  1,-1-93, E s  a l ~ ,  :..por tanta,:: que queda . m a s  a medS8 plazo y que 
podr$' su f , r i r  .:tod&yía alter&bi-bnes , s i ,  bien forman a3mij.a~ Di rec t i -  
vas :.p.ayte', de una I p o l í t i c a .  única .que::se: proye-a-'haria &l., l ibrB 
sequro', d e  , ,grande% .riegqos i n u s t r i a l e s  en c . w : l q u . ~ ~ . ' - p a i o  desde . .... . 
cualqui.&r o t z o ,  ...o u , n . ~ ~ n o , . i & ~ s p ~ a e ~ d b b ~  d,e e,Fita&i&Sii.mie&o y que i-m- 
pres,c.i~.d~.bl.eme~t,e,:~~ebe.~:sWt.~apravecfia~o i .:.a? .. pgr+ ea,.~blecek:. ' las  e s t r a -  
t e q i a s  - pecesar&ps;  ;.pat. pa r te"  del s ~ u r o , e s p a ñ o l  -#para s u  defensa 
a n t e '  l a ;  avalaq~ha: . ' .@e coñcurrencia que va a implicar  l a  l i b r e  
pr.est'aciÓn2de - : s e r v i c ~ o s .  



Con todo, el marco legal no debería ser contemplado como una 
"carqa comunitaria" que perjudica a los asequradores de mercados 
menos desarrollados como es el espafiol. Hay una tendencia natural 
a nivel internacional, en el ámbito de los sequros industriales, 
y, en este sentido, un mercado común Económico Europeo es campo 
abonado para la plena liberalización de alqo que, de hecho, fun- 
ciona ya bajo este esquema a pesar de las diversas restricciones 
legales de los diferentes países. 

Por el lado de la industria, hay un nuevo contexto tecnolÓgico 
que está propiciando la aparición de nuevos riesqos con cada vez 
mayores implicaciones económicas cuya cobertura o prevención exi- 
qe una qran atención y el desarrollo de técnicas sofisticadas de 
protección. Este nuevo aditivo supone un qran desafío para la em- 
presa qu. debe afrontarlo sin esperar demasiadas ayudas de la 
institucion asequradora. Los daños al medio ambiente, la respon- 
sabilidad civil de productos, la gestión de los residuos tóxicos, 
las demandas crecientes de consumidores y usuarios, entre otros, 
son problemas a los que el "Risk Manaqer" se enfrenta y para los 
que necesita herramientas tecnolóqicas de prevención y protec- 
ción, ayudas informáticas (como sistemas expertos y programas 
para emergencias) y, en lo posible, cobertura financiera. 

También, los desastres de la naturaleza y los denominados acci- 
dentes mayores están exiqiendo cada vez más atención tecnológi- 
ca por parte de la empresa, por lo que sisnifican en cuanto a 
posibles pérdidas económicas y por las implicaciones sociales de 
algunos de los acontecimientos que de ellos se derivan. Incluso 
la leqislación europea (adoptada paulatinamente en los Estados 
miembros, como es el caso de España con los Decretos recientes 
sobre "~estiÓn de residuos sblidos" y "Accidentes mayores") habrá 
de siqnificar nuevos requisitos de carácter técnico y administra- 
tivo, de obligado cumplimiento por parte de las empresas. 

Dor otra parte. las compañías de sequros. como qrandes institu- 
ciones financieras con amplia tradición económica y ante el reto 
comunitario, se enfrentan a los nuevos qrandes riesgos industria- 
les con estrateqias aunque no siempre diferenciadas, El contexto 
asequrador estd enmarcado por la existencia de qrandes qrupos con 
características finacieras muy acusadas y una gran implantación 
internacional. Sin embargo los "productos de masas* y de carácter 
financiero (relacionados con el sequro de Vida, Ahorro y Pensio- 
nes) están atrayendo más atención que los qrandee riesgos indus- 
triales, cuya dindmica parece haber variado en menor qrado. 

En mi opinión, no son muchos los qrupos asequradores que estdn 
estableciendo una estrateqia de futuro a este respecto, debido, 
en parte, a las limitaciones que representan las nuevas tecnolo- 
gías y riesqos, que hacen imprevisibles los resultados económicos 
y, también por las experiencias neqativas de qrandes pérdidas en 
estos campos. 

Han sido los qrandes brokers Los que, incitadas por una qran com- 
petencia entre ellos, se han lanzado con imaqinacibn y creativi- 
dad al desarrollo de nuevos productos de sequroe para las qrandes 
industrias y a la basqueda de servicios complementarios relacio- 



nados con la tecnoloqía de prevención y protección, fundamental- 
mente. Hay que decir, sin embargo, que hay qrandes excepciones, 
en la mayoría de los paises, de asequradores que están desarro- 
llando áreas de servicios y de asistencia. 

Ante este panorama, cabria una reflexión sobre tendencias en el 
campo de los qrandes riesgos industriales que, esquemáticamente, 
podría resumirse de la siquiente forma: 

1. i?l mercado se convierte, paulatinamente, en un mercado neta- 
mente abierto, en el más amplio sentido de la palabra. 

2. En este mercado habrán de jugar un papel fundamental los 
qrandes brokers internacionales en oposición a los clásicos 
aqentes de sequros en todas sus variantes, que cumplirán, en- 
tre otras, la función de correa de transmisión de productos 
y de eje de implantación de servicios técnicos. 

3. Como consecuencia de lo anterior, las industrias funcionarán 
a nivel de cobertura de sequro con programas múltiples inter- 
nacionales y del tipo "Al1 Risk". 

4. Por el giqantismo de la qran industria aseguradora el coase- 
quro -incluso comunitario- tenderá a desaparecer en favor de 
puras protecciones de reasequro, fundamentalmente tipo exceso 
de pérdidas (X.L) y de "Stop Loss" con altas retenciones fi- 
nancieras en la base. 

5. En la industria continuan d.sarrollándose departamentos de 
Risk Management, lo que habra de marcar una paulatina inde- 
pendencia de las compañias de sequros e incluso de las co- 
rreduría~ de sequros. 

6. Las industrias incrementarán la retención de riesqos en fun- 
ción de su propia dimensión financiera y se sentirán tentadas 
de constituir compañías cautivas de sequros como desarrollo 
de sus propios departamentos de Risk Hanagement. 

7. Las compañías de sequros sustituirán sus técnicas actuariales 
-poco válidas para industrias con riesqos nuevos y crecientes 
sin experiencia estadistica- por análisis técnicos individua- 
lizados más relacionados con las técnicas APR (Análisis Pro- 
babilistico de Riesqos) desarrolladas por verdaderos departa- 
mentos de tecnología. 

8. ~ e n d r á n  qran futuro las empresas dedicadas a la asistencia 
industrial que desarrollen servicios de auditorias técnicas. 
inqenieria de sequridad, recuperación, salvamento y emerqen- 
cia y el ingente campo de aplicaciones informáticas. 



9. Determinados tipos de riesqos serán difícilmente asegurables, 
o con limitaciones, lo que habrá de exigir una atención cre- 
ciente de carácter tecnolóqico por parte de las industrias y, 
tal vez, de las propias compañías de sequros. 

10. En esta faceta los servicios de prevención y asistencia ori- 
qinarán una nueva gama de productos que podrán ser ofertados 
por los propios asequradores o reaseguradores, a través de 
filiales autónomas, o por empresas de ingeniería independien- 
tes del sector. 

11. Los industriales fomentarán la creación de asociaciones para 
la cobertura de sus riesqos, con independencia de las compa- 
ñías de sequros, como pooles o fondos económicos que permitan 
hacer frente a riesgos especiales. 

Esta tendencia podría culminar con la creación de Mutuas de 
Industriales, tal como pasó a comienzos del siqlo XIX en de- 
terminadas zonas de EE .TJU. 

12. Los reasequradores desarrollarán fórmulas más maduras para la 
cobertura de estos riesqos y exigirán participación más di- 
recta en la fase técnica y en la evaluación de pérdidas de 
los mismos. 

13. Los riesqos extraordinarios y catastróficos, de creciente 
preocupación, habrán de exigir una atención específica por 
parte de la industria (Risk Manaqement), aseguradores y 
reasequradores, con análisis económicos aqteqados por áreas 
geoqráf icas . 

Estas reflexiones, posiblemente aplicables a cualquier mercado 
europeo, adquieren especial relevancia para el caso español sobre 
el que habría que añadir las siguientes conideraciones: 

Los riesgos extraordinarios, en particular los de inundación, han 
estado canalizados hasta la fecha por el Consorcio de Compensa- 
ción de Seguros que la normativa Comunitaria convierte en no ex- 
clusivos, aunque siqan siendo de carácter obligatorio. A larqo 
plazo las alternativas de cobertura exterior podrían suponer si- 
tuaciones no clarificadas, dándose opciones de doble sequro, ya 
que la cobertura exterior más idónea podría ser la de subsidiari- 
dad del Consorcio (periodos de carencia, franquicias, etc). Fllo 
podría siqnificar una respuesta más áqil por parte de las Compa- 
ñías privadas que del Consorcio, oriqinándose en tales casos ten- 
siones no deseadas. 

tos qrandes riesqos quedarán inexorablemente en manos del mercado 
rnternacional y aquí el papel a juqar por las asequradoras 
netamente españolas -de las que quedan cada vez menos- habrá de 



ser reducldo con dificultad desde un verdadero liderazgo. ~ a b r á  
que rendirse ante esta evidencia. Sin embargo, en el caso de las 
medianas y pequeñas empresas la acción de los aseguradores espa- 
ñoles puede ser más intensa y qenuina por el servicio que han de 
prestar a nivel local y el mejor conocimiento del entorno espa- 
ñol. 

También las compañías asequradoras españolas deberían establecer 
estrategias europeistas en ~ a i s e s  limitrofes (Portugal y Sur de 
Francia, fundamentalmente) o con afinidad de ámbito ícomunita- 
rio). Esto requerirá tiempo y una acción estratéqica bien plani- 
ficada sólo al alcance de los qrandes qrupos españoles. 

Los grandes riesgos del INI habrdn de constituir un gran desafío 
para el sequro español. La estrateqia debería pasar ineludible- 
mente por los servicios complementarios de prevención, protec- 
ción y asistencia que antes comentamos. 

Finalmente, para la industria se abren muchas ventajas derivadas 
del mercado Único con productos variados y competitivos, servi- 
cios complementarios y una oferta, en conjunto, diversa y rica. 
pero también para aprovechar al máximo de estas condiciones sera 
preciso un desarrollo interno adecuado de las técnicas de Geren- 
cia de Riesqos que habrán de permitir una adecuada elección y 
soluciones a los problemas derivados de los riesgos difícilmente 
asegurables. 
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